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ORDENANZA:

ARTICULO 1° - AFECTASE al Uso Público como Espacio Verde, la fracción fiscal de una

superficie aproximada de novecientos setenta y tres con sesenta y tres metros

CUADRADOS (973,63 m2) de la parcela identificada catastralmente en forma provisoria

como sección "E", Maciz() 30A, Parcela 7a de la ciudad de Ushuaia, de acuerdo al croquis

que se adjunta a la presente como ANEXO I.-

ARTICULO 2° - Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHÍVESE.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 9 O 3 ign. 

DADA EN SESIÓN ORC INARIA DE FECHA: 13/07/2005. 
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USHUAIA, 2 1 2005

Mi y

Jefa P ,. o. J eacho Gral.
D.L. y D. A.L.M

Munien alida de Ushuala

5

876Provincia de Tierra del Fuelo,
Antártida e Islas de! AtIantic :5 Str

República Aráentina
Municipalidad de Ushuaia

///2...

"Las Isla Malvi s, Georgias y Sandwich del Sur, y los Hielos Continentales son y serán Argentinos -

eAr

VISTO el expediente N° CD-509012005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el ('oncejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

13/07/2005, por la c.ial se afecta al Uso Público como Espacio Verde, una fracción

fiscal que consta de J na superficie aproximada de novecientos setenta y tres metros

cuadrados con ses . n.ita y tres decímetros cuadrados (973,63 m2) de la parcela

identificada catastra'..aente en forma provisoria como Sección E, macizo 30a, Parcela

7a, de la ciudad de U3huaia.

Que ha trimado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitie ndo Dictamen A.L.M. N° 2 5 2 /2005, recomendando su

promulgación.

Que el susripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripcione$ de los artículos 152 inciso 3), 156 y 159 inciso 1) de la Carta

Orgánica Municipal c la ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

A CAR DE LA INTENDENCIA MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Pre. :ulgar la Ordenanza Municipal N°2 9 03, sancionada por el

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 13/07/2005,

por la cual se afecta al Uso Público como Espacio Verde, una fracción fiscal que consta

de una superficie aoroximada de novecientos setenta y tres metros cuadrados con

sesenta y res dtcím tros cuadrados (973,63 m2) de la parcela identificada

catastralr/ente e form provisoria como Sección E, macizo 30a, Parcela 7a, de la

Ordenanza Numero: 2903
3/4



Ie'rIttr

Fariña.F.

espacho Gral

d de Ushuairt

Mt

Jefa
D.

Muni.

_

7.5

y

Muerc:p;-

SUAN CARLOS FING
Presidente del Concejo
Deliberante de Ushuale

AIC de (a Intendencie

E. "'gmho

:nio d Obras
cios
Idad	 Ushuaia

Provineia de . rierra del Fuego.
Antártida e Islas del Allántico Sur

Repúbliea Argentina
Municipalidad de Ushuaia

...2///

ciudad de Ushuaia. Ello en virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar.

876
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2006°.
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